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F'RA G A TRIBARNE

;)RDl!.'N (ie 30 de Junio de 1969 por la que se dis
parte la inscripción en el Registro de Denominacio
nes Geoi71risticas de la denominación «M 11 r e i a,
Huerta de Europa}), solicitada par el señor Alcalde.
Presidente del Ayuntamiento de Murcia.

nmos. Sres.: Presentada solicItud en este Departamento mi~

nisterial por el señor Alca.lde, Presidente del Ayuntamiento de
Murcia, ejerciendo el derecho Que confiere la Orden de 31 de I

marzo de 1964, que creó el Registro de Denominaciones Oeo
turísticas, y con el fin de inscribir en dicho Registro la denomi
nación «Murcia, Huerta de Europa» para la ciudad de Murcia,

Este Mini~terio, <JOllsidel'ando que lle han cumplido los requi
sitos exigidos y obtenido los informes acreditativos a que se
refiere el artículo tercero de aquella Orden, ha tenido a bien
acordar que ,"'e inscriba ell el IWgistro de Denominaciones O€o
turisticas la. de «Murcia Huerta de Europa.», solicitada por el
spflOr Alcalde, Presidente del Ayuntamiento de Murcia,

Lo que comunico a VV. Il. para .,u conocimient.o y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos aflos
Madrid. 30 de junio de 1969

llmos. Sres, SulJ~~[-'cretat'i{J de ln1'tmnacitJD .\' TurLllno :; Directo
res geDerales de Prutnü(.:lún dpl Turls-rll" y df' 'I!:mprec.ft.:r. y
Acüvtdade.,; Turisticas

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN dr 9 de ju.niu de 1969 por la Que se dispqne
el cumplimiento de la sentencia dictada por d 'fri
i;¡mal Supremo en el recurso contencioso-admtntstra
tivo interpuesto por don Ramón Satllrnino Torres
EZ~llrra mntra la Orden de 18 de enero de 1965.

Ilmo. Sr.: EH el reCUl'ilO contencioso-adminlstrativo ae¡uldo
en única instancia, tlllte 111 Sala Quinta del Tribunal Supre
~ ihter.puecto por Jun Ramón Saturnino Torrea Ez.eUJ'ra. de-

mandante. y la AL;millio,; ra,;;Ul¡ GeIHYa!, demandada. contra la
Orden ministeria.l ti,", 18 de eIlCfü de 19{j5. sol~'l'e expropiación de
la parcel« número <1.1O::L sita en el polígono «CascajoBt) (amplia.
ción), se ha dictado, con i'e(;[Hl a de kn!cro de 1969 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

d:¡'allamos: Que cstiln¡ll:lh pn pnri. el presellte recurSO
promoVido por don Ramón SmUl'lli::::.o Tones Ezcurra, impug
nando resolución del Ministerio de ia Vivienda, de 18 de ene·
fU de 1965. y la tácita, por siJenc:io administrativo, recaída en
el recurso de reposición:nterpucsto ront.m aquélla, aprobato
t"i:i del proyeeto de expropiudóu dt:'L (I(}h~úno «CaseaJos» (am
pliación). en cuanto a la pareela 4.103 de dicho polígono, de
bemos revocar y revocamOH en parte t::ü acto admin1strativo,
en cuanto hace referencia. a la finca objeto del recurso, cuya
ta:,Qctón deberá f>{,T rectificada. a:~ign~tndosele un valor expec
tante formado por la plus \'8Jia en la cuantía señalada por
la Gerencia de Urbanización en su informe de 4 de julio
de 1966, obrante en el recurso de reposición interpuesto por
el actor. y el valor inicial o aglicola dp. 37 pesetas metro eua·
drado, que se mult iplicarú por los 294 metros cuadrados de
la parcela expropiada, el que deberú ser incrementado en 5.100
pesetas, valor del arbolado, y en 32,730 pesetas, justo precio
de la edificaciones existentes Ni ia fin~a; todo ello lncremen·
tado en t:!l 5 por lOG de afección. condenando, en este sentido,
a. la AdminIstración. y sin hacer espedal declaración respecto
a costas.

Así. por esta nuestn. sentencia. que w publicará en el
«Boletín Oficjal del Est:-lci())) e inSeI'l,Rril, -en la «Colecclón Le
gIslativa». definitivamente ,juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios térmlnos la referida sentencia, publi·
cándo8e el aludido f-a·no en el ((Boletín OficIal del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2'7 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V, L a 103 efecto~ oportunos.
Dios guarde a V, L muchos afio:'!.
Madrid, 9 de junio de 1969,-P. D., el SUbsecretario. Slas

Tello FernándeZ-Dahailero.

Ilmo. Sr Di.reetor,(,Terent,e d~ Orbani7..ación.,

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el seÍlor
Juez de Primera Instancia número 11 de
esta ciudad, en providencia de fecha 4 del
actual, dictada en los a:utos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131
de la Ley Hipotecarla, promovidos por
«Agronova, Sociedad Anónima Espafiola),
contra don José Cruz ConesR, por el pre
sente se anuncia de nuevo la venta. en
pública subasta y término legal por ha~

ber sido declarado sin efecto el remate
celebrado anteriormente por falta de con
sIgnación del complemento del precio del
remate de la finca hipotecada en el pro
cedimiento. cuya finca es la síguiente:

Finca,-Rústica, consistente en un pre~

dio sito en el término de la villa. de Po
llensa, llamado «Son Porquen), QOmpuesto
de las porciones siguientes: Una, de
53 cuarteradas 3 cuartones 90 destres.
equivalentes a 38 hectáreas :{3 áreas
90 centiáreas, (',on una casa rústica; lin
dante, por el Norte, con bosque del pre
dio «Malagarba», de herederos de don
Bartolomé Gelabert, y con el de «Can
Muscaroles», de los de don Miguel Van,
rell, de don Miguel Mayol y de dofia An
tonia Ro~ger; por el Sur, con camino pú
blico llamado del Hostalet, con tierras de
«Can Toni Pau», de don Pedro Aloy, y
otra vez con el mismo camino; por el
Este, con el predio «Polotá», de don Pe~

dro AlOy, media.nte camino, y con tierras
del predio «Son Brwm, de don JoSé Qer"

dÚo Y Vallori, y con tierras de «Can T<ilnI
Pau», de dicho don Pedro Aloy, Y otra.
porción separada de la anterior por ca
mino. que mide media cuarterada, a.proxi
madamente, o 35á1'eas 51 centiáreas. Lin
dante, por el Norte, con dicho camino;
por el Este, con tierras de don Miguel
Llofriu; por el Sur, con las de dofia Jua,.
na Ana Suau, y por el Este, con la. de
don Andrés Bauzá. I1lscrlta en el to~
mo 1,488 del archivo, libro 183, de Po
llensa, al folio '72 ro" finca 6,197, inscrIp
ción sexta,

Valorada la descrita finca en la escri~

tura de constitución de hiJ)6teca en la. can
tidad de 2.712.941,50 pesetas.

La. celebl'acIóndel remate tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el
día. 19 de ag08to próximo y hora de las
doce de su mafiana (estando sito este Juz
gado en la aeglllld.. planta de los edifi~
cíos en que se hlJlan instalados 108 Juz~

gados de Pr1Inera Instancia de esta cIu
dad, salón de Víotor Pradera. números 1-5)
bajo las condiciones siguientes:
PrimerB,~o se admitirá postura In

ferior al tipo de v&1oraeión o tasación in
dicada,

Segunda.-Para. tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o en
el esta.blecimiento público destinado al
efecto, una. cantidad igual, por lo menos,
al 10 por 100 etectivo del valor de la finca
que se subasta, ain cUyo requisito no ,~E'

rán adinitidos,
Tercera.-Que lOS autos y la certifica

ción del :Re[JIstro se hallan de manifiesto
en la secretaria de este Jutll'ado para qUe

puedan ser ex.amlnados por los que deseen
tomar parte en la subasta, haciéndose
comtar que se entenderá que todo licita-
dar acepta como bastante la titulación
de la finca. y que las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes, si la.s hubie
re, al crédito de! actor, quedarán subSis
tentes, entendiéndose asimismo que el
rematante la.." acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mIsmos, sin
destinarse a SU extinción el precio del re-
mate, así como los gastos de éste hasta la
posesión de los biene,,; serán de cargo del
rematante.

Barcelona, 5 de julio de 1969,-JiQ. f3e.
cretario, B, Mil' :R.ebull,-7.9U..c.

MADRID

En virtud de providencia del dia <ie
hoy, dictada por el señor Ju~ de Pri·
mera Instancia número 2'5 de Madrid en
autos ejecutivos promovidos por «Refin....
dora de Aceites Lubricantes, S, A.», re-
presentada. por el Procurador don César
E'scl'ivá de Homani, contra don Tamás
Sáez Maestro-MuÍloz. sobre cobro de can·
tidud, Re saca a la venta en pública y
Regunda .subasta los siguientes bienes:

Piso tercero B de la casa número 7 <te
la glori,eta de Embajadores, de esta capi
tal, el cual tiene una SUPerficie de me.
tras cuadrados 123,85, Linda: Por la de
Techa entrando, con el cuarto letra A, lz
qllic'rrla, con patio interior y chaflán a
la glorieta de Embajadores, y al trente
O' patio interi'Or, cuarto letra C y caja de
escalera.

Parft el remate de dicho inmueble se
ha Seflalado el día ]I!~ de a@losto pró:&1mo ,.


